
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00555 00 

 

Considerando que el presente proceso ha permanecido en inactividad por 

un espacio prolongado sin que la parte solicitante haya dado       

continuidad al correspondiente trámite gestionando la notificación al 

demandado, o allegando la prueba del diligenciamiento de los oficios 

para la práctica de la medida cautelar decretada,  a pesar de varios 

requerimientos del despacho, se ordena REQUERIR a la parte actora para 

que realice todas las gestiones tendientes a dar un impulso efectivo al 

trámite, esto es, proceder con la notificación personal al demandado y la 

práctica efectiva de las medidas cautelares decretadas. 

 

Una vez notificado por ESTADOS el presente auto, el proceso permanecerá 

en la secretaría por el término de treinta (30) días, para que se dé 

cumplimiento a lo requerido, de lo contrario, se procederá a declarar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, lo anterior de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 317 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 
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